
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A 

CARGO DEL DIPUTADO GERMÁN ERNESTO RALIS CUMPLIDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II; 56, 62 y demás relativos 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el numeral XIII y recorre los subsecuentes del artículo 113, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En México ser indígena muchas veces es sinónimo de discriminación, vejaciones, impunidad y 

criminalización. 

Actualmente en la República Mexicana se hablan 68 lenguas indígenas que tienen 364 variantes 

lingüísticas; que de acuerdo al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Inali) las variantes 

lingüísticas deben considerarse como lenguas; sobre todo en las áreas educativas y la impartición y 

administración de justicia.1 

El artículo 17 constitucional en su segundo párrafo establece el derecho de toda persona a la 

administración de justicia, por medio de tribunales que la impartan de acuerdo a la ley; sin embargo 

en la práctica las deficiencias son enormes para la población en general y aumentan para la población 

indígena, los cuales deben enfrentarse a una serie de problemas, como lo son: discriminación, abuso, 

vejaciones, falta de intérpretes y defensores, procedimientos lentos, juicios llenos de irregularidades, 

sentencias severas en proporción al delito, ignorancia por parte de los prestadores de servicio respecto 

a los usos y costumbres de la comunidad, entre otros.2 

Los encargados de la impartición de justicia carecen de una preparación adecuada y falta de 

sensibilidad para poder garantizar a los indígenas el acceso a la justicia. 

De acuerdo a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) hay 8 mil 50 

personas privadas de la libertad, que provienen de algún pueblo indígena, y muchos de ellos 

enfrentaron procesos llenos de irregularidades y violaciones a sus derechos humanos. Las entidades 

con mayor número de indígenas privados de su libertad son: Oaxaca, Chiapas, Puebla, Veracruz, 

Guerrero, Ciudad de México, Yucatán, Chihuahua, Hidalgo, San Luis Potosí y Estado de México.3 

Muchos de los indígenas que se encuentran privados de su libertad fueron criminalizados desde el 

momento de su detención, y al no contar con un intérprete, fueron participes de procesos llenos de 

impunidad. 

Por mencionar algunos ejemplos tenemos a Pedro Gatica, el cual estuvo once años de su vida en 

prisión preventiva; los hermanos Sebastián y Marcial Zúñiga, los cuales al igual que su padre, 

estuvieron diez años en prisión acusados de un delito que no cometieron; personas a las cuales les 

robaron años de su vida, sólo por ser indígenas y no contar con un adecuado acceso a la justicia.4 

No contar con una cantidad suficiente de intérpretes y defensores es una gran limitante, la impunidad 

con la que por años se han llevado a cabo los procesos, ha dejado muchos indígenas purgando penas 



por delitos que no cometieron, sólo por el hecho de hablar una lengua indígena y no poder entender 

qué dice el documento donde plasman su declaración inicial, donde plasman su condena, sólo porque 

el Estado no ha tenido la capacidad de asegurar un adecuado acceso a la justicia. 

En los reclusorios existen indígenas purgando condenas excesivas por delitos menores, personas que 

firmaron sin siquiera saber qué decía el documento, personas que no contaron con una defensa 

adecuada, un proceso libre de impunidad y que a la fecha siguen sin que se les respeten sus derechos 

humanos. 

Nuestro país cuenta con la siguiente legislación en materia de derechos indígenas: 

• Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

• Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Y a nivel internacional: 

• Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

• Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

• Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, 

Religiosas y Lingüísticas 

Por muchos años diversas modificaciones a la ley han reconocido los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, se han realizado campañas, y asociaciones se han creado con el único 

objetivo de defender y cuidar que sus garantías sean respetadas, sin embargo dentro de la procuración 

de justicia falta mucho por hacer. 

De nada sirve que existan leyes que reconozcan los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 

cuando en la práctica sabemos que es un tema pendiente. 

Por lo antes mencionado y con la finalidad de salvaguardar los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas, propongo se realicen las siguientes modificaciones al Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 





 

Considerandos 

La Constitución, en el artículo 2 reconoce que “La nación tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 

que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”; Al mismo tiempo reconoce 

y garantiza su derecho al acceso a la justicia en todos los juicios y procedimientos de los que sean 

parte, tomando en cuenta sus costumbres y especificaciones culturales; y les permite ser asistidos en 

todo momento por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.5 

La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, establece en su artículo noveno 

que, todo mexicano tiene derecho a comunicarse y expresarse en la lengua de la que sea hablante, sin 

restricción alguna. Al mismo tiempo esta ley, nos menciona los derechos de los hablantes de las 

lenguas indígenas, mencionando en el artículo 10 que “el Estado garantizará el derecho de los pueblos 

y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que 

sean hablantes”; por lo que en los juicios y procedimientos, en los que participen deberán ser asistidos 

en todo momento por intérpretes y defensores que conozcan su lengua y cultura; y de acuerdo al 

artículo quinto le corresponde a cada entidad federativa implementar las medidas necesarias para que 

se cumpla lo establecido en los artículos ya mencionados.6 



El 27 de junio de 1989, en la ciudad de Ginebra, Suiza, se adopta el convenio 169 sobre Pueblos 

Indígenas y Tribales en Países Independientes; el cual es aprobado en el Senado de la República el 

11 de julio de 1990 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto del mismo año; 

el cual en el artículo 12 establece que “Los pueblos interesados deberán tener protección contra la 

violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por 

conducto de sus organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. 

Deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y 

hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles si fuere necesario, intérpretes u otros 

medios eficaces”.7 

Uno de los principales problemas que enfrentan los miembros de pueblos y comunidades indígenas 

ante un asunto legal, es la falta de intérpretes y defensores que hablen la lengua y conozcan la cultura 

indígena, ya que no se trata sólo de traducir, sino interpretar y conocer plenamente los usos y 

costumbres de la comunidad; por lo que el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (Inali), reconoce 

la necesidad de que exista un Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas 

(Panitli), el cual tiene como tarea fundamental otorgar información que cubra la demanda de 

intérpretes y traductores en lenguas indígenas, en materia de impartición y procuración de justicia; y 

al mismo tiempo cuenta con el programa de Formación y Capacitación de Intérpretes, Traductores y 

Profesionales Bilingües.8 

Decreto 

Por lo anteriormente expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el numeral XIII y recorre los subsecuentes del artículo 113 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

Único. Se reforma el numeral XIII y recorre los subsecuentes del artículo 113, del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Capítulo III 

Imputado 

Artículo 113 . Derechos del Imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

I. a XI. ... 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en el caso de que no comprenda o 

hable el idioma español; cuando el imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el 

Defensor deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, 

deberá actuar asistido de un intérprete de la cultura y lengua de que se trate; 

XIII. A que los escritos de declaración preparatoria y cualquier otro documento que requiera 

rúbrica durante el proceso, deberán estar escritos en la lengua que hable el imputado cuando 

éste pertenezca a un pueblo o comunidad indígena. 

En caso de no cumplir con lo establecido en el párrafo anterior, los documentos carecerán de 

validez. 



(Se recorren los subsecuentes) 

XIV. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso, 

inmediatamente después de ser detenido o aprehendido; 

XV. A no ser expuesto a los medios de comunicación; 

XVI. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 

XVII. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad o 

personas con discapacidad cuyo cuidado personal tenga a su cargo; 

XVIII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión 

preventiva, u otra medida cautelar restrictiva de su libertad; 

XIX. A que se informe a la embajada o consulado que corresponda cuando sea detenido, y se le 

proporcione asistencia migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y 

XX. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables. 

... 

... 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo . Las autoridades correspondientes dispondrán de un plazo de 180 días siguientes a su 

entrada en vigor para realizar las adecuaciones necesarias para cumplir con el presente decreto. 
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